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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que la apoderada judicial de la parte demandante solicita al 

despacho se nombre un nuevo apoderado de oficio y se continúe con el trámite 

del proceso, toda vez que el apoderado nombrado para que represente la parte 

demandada no se presentó ni aceptó la designación. Sírvase proveer. Manizales, 

Caldas 29 de septiembre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

 Demandante: MARTHA INES CASTAÑO DE SANTANA 

 Demandados: JULIO CESAR VASQUEZ LOPEZ   

                                                                LUZ MARIA LOPEZ MEJIA  

 Radicado: 170014003010-2020-00093-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario designar nuevo 

apoderado de pobre en el presente proceso, para que represente a los 

demandados JULIO CESAR VASQUEZ LOPEZ y LUZ MARIA LOPEZ MEJIA. 

 

De conformidad con lo anterior, DESÍGNENSE de la lista de abogados que litigan en 

esta célula judicial al Dr. JUAN DAVID SANCHEZ NAAR identificado con C.C.  

1.053.821.535, a quien se le notificará el nombramiento de conformidad con el 

artículo 154 del C.G.P.   

Teniendo en cuenta lo anterior, infórmese al auxiliar de la justicia designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OMG 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 107           

 

 Del 30 de septiembre del 2020 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


